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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EXP. 11001334306120220003000 - PARA EL JUZGADO 61
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA D.C. -
Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 29/06/2022 16:47
Para:

Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

CC:

diogenes.pulido@mindefensa.gov.co <diogenes.pulido@mindefensa.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el
proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar
los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Diogenes Pulido Garcia <Diogenes.Pulido@mindefensa.gov.co> 
Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 11:38 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: VIVIANA HERRERA <vivianaherrera1142@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EXP. 11001334306120220003000 - PARA EL JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO
ORAL DE BOGOTA D.C. -
 
Doctora
EDITH ALARCÓN BERNAL
Juez Sesenta y Uno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C.
Sección Tercera
E.       S.       D.
 
 
ASUNTO:                          Contestación de la demanda
PROCESO:                      11001334306120220003000
DEMANDANTE:             SLR – JUAN DAVID CÁRDENAS PÉREZ y otros  C.C. 1.192.806.688                   
DEMANDADO:                Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
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DIÓGENES PULIDO GARCÍA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado
con cédula de ciudadanía N° 4280143 de Toca Boyacá y T.P. N° 135996 del C.S.J, actuando en mi
calidad de apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO
NACIONAL, según poder que adjunto, en términos, con el acostumbrado respeto, me permito dar
contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos; y conforme a los documentos
PDF (06) que se adjuntan, con copia al apoderado (a) demandante tal como lo dispone el artículo 3°
y siguientes del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, concordantes con lo dispuesto por la Ley 2080
de 2021 y Ley 2213 de 2022.
 
Anexo:
 
1.- Escrito de contestación de la demanda
2.- Copia del Memorial PODER y los anexos
3.- Copia de la C.C. y T.P. del Suscrito Apoderado.
 
De la Honorable Señora Juez,
 
 

 
DIÓGENES PULIDO GARCÍA
Apoderado – MDN – GCC
Correos para NOTIFICACIONES: diogenes.pulido@mindefensa.gov.co O A
diogenespulido64@hotmail.com  
Tel: 311-2883115
 
C.C. Apoderado (a) demandante.
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Doctora 
EDITH ALARCÓN BERNAL 
Juez Sesenta y Uno Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
Sección Tercera 
E.       S.       D. 
 
 
ASUNTO:                       Contestación de la demanda  
PROCESO:                    11001334306120220003000  
DEMANDANTE:            SLR – JUAN DAVID CÁRDENAS PÉREZ y otros  C.C. 1.192.806.688                     
DEMANDADO:              Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  
 
 
DIÓGENES PULIDO GARCÍA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía N° 4280143 de Toca Boyacá y T.P. N° 135996 del 
C.S.J, actuando en mi calidad de apoderado judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, según poder que adjunto, en términos, con 
el acostumbrado respeto, me permito dar respuesta a la demanda de la referencia en los 
siguientes términos: 
 

1.- IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el Doctor DIEGO ANDRÉS 
MOLANO APONTE, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 Nº 26 – 25 
de la ciudad de Bogotá D.C., PBX 3150111 y NIT 899999003-1. 
 
El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL es el Doctor 
JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRÁN, con sede principal en la Avenida el Dorado 
CAN Carrera 54 Nº 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C.; a quien el Ministro de Defensa 
Nacional le delegó la facultad de constituir apoderados en los procesos contenciosos 
administrativos que cursen contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional. 
 
El suscrito apoderado judicial de la Nación Ministerio de Defensa Nacional – en la Sede del 
Grupo Contencioso Constitucional, en la ciudad de Bogotá D.C. ubicado en la Carrera 10 Nº 
26-71 Residencias Tequendama Torre Sur – Piso 7º Correos electrónicos: 
diogenes.pulido@mindefensa.gov.co o a diogenespulido64@hotmail.com  
 

2.- RESPECTO A LAS PRETENSIONES  
  

PRIMERA: La parte actora pretende que la demandada sea declarada administrativa y 
extracontractualmente responsable, de los perjuicios ocasionados con motivo de las lesiones 
e incapacidad laboral sufridas por el señor SLR JUAN DAVID CARDENAS PEREZ, por los 
hechos ocurridos el día 16 de julio de 2021, según el Informe Administrativo por Lesiones N° 
001/ de fecha 16 de julio de 2021 emitido por el Comandante del Batallón Especial Energético 
y Vial N° 18, con jurisdicción en el Municipio de Toledo Norte de Santander, en cumplimiento 
de la Orden de Operaciones 007 Jalisco en la Vereda la China, siendo las 17:00 horas aprox., 
suena una explosión resultando herido sufriendo la amputación del pie derecho debido a la 
activación de un MAP. 
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SEGUNDA: Que LA NACION (Ministerio de Defensa — Ejército Nacional), pague por 
concepto de PERJUICIOS MORALES al lesionado y su grupo familiar el equivalente en 
salarios mínimos legales vigentes tal como se relaciona a continuación:  

Ítem Demandante Parentesco Documento S.M.L.M.V. 

1 JUAN DAVID CARDENAS PEREZ Lesionado 1.192.806.688 (10) 

2 Gelen Sofía Cárdenas Romero  Hija Nuip-

0009412387 

(30) 

3 Paula Carolina Romero Herrera Compañera 1.006.581.500 (30) 

4 Bertilda del Carmen Pérez Peñaranda Madre 27.041.808 (30) 

5 Víctor David Cárdenas Polo Hermano 84.072.806 (30) 

6 Jussetd David Cárdenas Pérez Hermano 1.118.808.928 (30) 

7 Alex David Cárdenas Pérez Hermano Nuip-

XYB0309617 

 

8 Kairyn Judith Cárdenas Pérez  Hermana 1.192.806.491  

   Total 270 

 

TERCERA: Que LA NACION (Ministerio de Defensa — Ejército Nacional), pague a JUAN 
DAVID CARDENAS PEREZ, por concepto de Perjuicios Materiales – lucro cesante se 
liquiden conforme al índice de pérdida de la capacidad laboral determinado al actor por la 
Junta Médico Laboral y de acuerdo con la fórmula establecida por el Consejo de Estado.  

CUARTA: Que LA NACION (Ministerio de Defensa — Ejército Nacional), pague a JUAN 
DAVID CARDENAS PEREZ, la cantidad equivalente a (100) S.M.L.M.V., por concepto de 
Perjuicios por daño a la salud, causados por las lesiones que sufrió mientras prestaba el 
servicio militar obligatorio. 
 

3.- OPOSICION A LAS PRETENSIONES – ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
Me permito manifestar con el debido respeto a la Judicatura, que ME OPONGO a todas y 
cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas invocadas por la parte actora en el 
escrito de la demanda, no solo porque desconocen y desbordan los parámetros 
establecidos en materia de reconocimiento de perjuicios por la Sección Tercera del 
Honorable Consejo de Estado; si no porque que, si bien es cierto, al plenario se allega el 
Informe Administrativo por Lesiones N° 001/ de fecha 16 de julio de 2021 emitido por el 
Comandante del Batallón Especial Energético y Vial N° 18, con jurisdicción en el Municipio de 
Toledo Norte de Santander, prueba documental que narra las circunstancias modales de 
ocurrencia de los hechos en los cuales resultó lesionado el accionante, y que eventualmente 
prueba el hecho dañoso, no es menos cierto, que no se allega el Acta de Junta Médico 
Laboral, la cual debe ser emitida por la Dirección de Sanidad Ejército, prueba idónea útil y 
necesaria que certifique la existencia del daño o perjuicio reclamado así como el índice de 
pérdida de la capacidad laboral padecida por el accionante.  
 

4.- PRONUNCIAMIENTO DE LA DEFENSA RESPECTO A LOS HECHOS 
 
A los Hechos: 1, 2, 8 y 9. NO SON CIERTOS, no me constan, con el escrito de traslado de la 
demanda no se aportan las pruebas que así lo demuestren.  
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Con relación a la incorporación de soldados regulares al servicio militar obligatorio: 
 
Sabido es que los exámenes realizados al personal de soldados regulares que ingresan a 
prestar el servicio militar obligatorio en las diferentes fuerzas; no son en esencia integrales y 
rigurosos como sí lo son los realizados al personal de oficiales y suboficiales que se vinculan 
a desempeñarse profesionalmente. 
 
A los Hechos: 3, 4,  5 y 6. ASÍ PARECEN SER, de conformidad con las pruebas 
documentales allegadas con el escrito de traslado de la demanda. 
 
Al Hecho: 7. NO ES PROPIAMENTE UN HECHO DE LA DEMANDA. 
 
4.1.- De las circunstancias fácticas: 
 
el Informe Administrativo por Lesiones N° 001/ de fecha 16 de julio de 2021 emitido por el 
Comandante del Batallón Especial Energético y Vial N° 18, con jurisdicción en el Municipio de 
Toledo Norte de Santander, relata las circunstancias modales de ocurrencia de los hechos 
así: (…) 
 
CONSIDERANDO  
 

5. Circunstancias de tiempo, modo y lugar: De acuerdo al informe rendido por el señor SOTO 
ARTUNDUAGA FREDDY comandante del cuarto pelotón de la compañía Bélgica ,donde narra los 
hechos ocurridos el día 16 de julio de 2021 en cumplimiento de la orden de operaciones 007 Jalisco en la 
vereda la cina Toledo norte Santander, en coordenadas LNO7"03 17 -LW 721337", Siendo 
aproximadamente las horas suena una explosión, de inmediato el personal reacciona y el señor SLP 
JAMIOY AGUILLON FLORO informa que el SL18.CARDENAS PEREZ JUAN DAVID C.C. 1.192806 688 
estaba herido cuando se Ilegó hasta él quien presentaba mutilación total del pie derecho a la altura de la 
rodilla por la activación de un MAP, es atendido por el enfermero de combate prestándole los primeros 
auxilios, se coordina la evacuación aérea y es remitido al Hospital del SARARE donde fue atendido y de 
acuerdo a histona clínica N° 112806699 se le diagnostica, S98o AMPUTACION TRAUMATICA DEL PIE 
DERECHO A NIVEL DEL TOBILLO. 6. RELACIÓN DE SOPORTES. Informe SARARE, orden de 
operaciones JALISCO, HR de la evacuación. Comandante, Historia clínica No 1192806688, hospital del 
7. IMPUTABILIDAD: De acuerdo al Art. 24 Decreto 1796 de 14 septiembre de 2000 literales (A, B, C. D)., 
la lesión ocurrió en: UTERAL C. X1 En el servicio como consecuencia del combate o en accidente 
relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o del orden 
público o en conflicto internacional 

 
(…) 

 

Por lo relatado en precedencia Señora Juez en el citado el Informe Administrativo por 
Lesiones N° 001/ de fecha 16 de julio de 2021, se concluye que no hay una actuación ya por 
activa o pasiva de mi defendida en la comisión de los hechos en los cuales resultó lesionado 
el actor; y que “PER SE” en razón a su estado de conscripción deba ser reparada por mi 
defendida, como quiera que con relación al título de imputación aplicable al caso que nos 
ocupa , en el sentir de esta defensa nos encontraríamos frente a una eventual falla del 
servicio, la cual DEBE SER PROBADA POR EL EXTREMO ACTOR, si prejuicio de la 
existencia de una fuerza mayor o CASO FORTUITO que se presenta como eximente de 
responsabilidad en favor de mi representada y se argumentará más adelante. 
 

5.- INEXISTENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE ENDILGUEN FALLA EN EL 
SERVICIO DE LA ENTIDAD. 

 
Llama la atención en el caso de la referencia, la ausencia total de medios probatorios que 
permitan acreditar la falla en el servicio del Ejército Nacional, carga probatoria que le 
compete exclusivamente al apoderado de la parte actora, el cual tiene el deber de demostrar 
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en qué fundamenta su pedimento para acudir a la Jurisdicción, pues de lo contrario sería un 
movimiento innecesario que solo traería consigo gastos a la administración de justicia y a las 
Entidades públicas.  
 
Al respecto, es pertinente traer a colación el artículo 167 del Código General del Proceso, el 
cual prescribe que:  
 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen.” (…).  

 
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y aplicada en 
nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar las pruebas que 
sustenten sus pretensiones, so pena de que las mismas sean desestimadas. Así lo enseña el 
profesor Hernando Devis Echandía1, cuando dice: 
 

“(…) Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe probar cada parte para no resultar 
perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también de prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, 
dada la comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, conforme a ella, la decisión 
debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por tanto, le interesa aducirla para evitar consecuencias 
desfavorables. (…)”  

 
Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta durante el 
proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y a controvertir la de 
aquellos que han sido acreditados por la parte contraria y que pueden perjudicarla; en este 
orden de ideas, puede decirse que a las partes le es dable colocarse en una total o parcial 
inactividad probatoria por su propia cuenta y riesgo. Claro está, que de acuerdo a las pruebas 
que se le presenten al juzgador este tiene un regla de conducta, en virtud de la cual, cuando 
falta la prueba del hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que una parte invoca a 
su favor, debe fallar de fondo y en contra de esa parte2.    
 

5.1.- RESPECTO DE LA IMPUTACIÓN: 
 
Imputación Constatada esa relación causal mediante la aplicación de las teorías que ha 
elaborado la doctrina y que ha recogido la jurisprudencia7, se procede a hacer la imputación 
entendida –de acuerdo con el profesor Juan Carlos Henao- como “la atribución jurídica de un 
daño a una o a varias personas que en principio tienen la obligación de responder”. La 
imputación se estructura luego de haberse descubierto el nexo causal8, y se realiza en 
principio, respecto de la persona que ha resultado causante del hecho generador del daño de 
acuerdo con el juicio de causalidad efectuado. Se afirma lo anterior, en la medida en que es 
en este momento en el que se debe tener claro que bien puede haber existido una causalidad 
desde el punto de vista material o físico, lo que no necesariamente implica que quien causó 
materialmente el daño sea quien jurídicamente deba responder.  
 
En efecto, existen casos en los que quien causa físicamente el daño no es quien debe asumir 
las consecuencias reparatorias, sino que por el contrario, habrá alguien que, por disposición 
legal deba hacerlo, como sucede por ejemplo, en el caso de responsabilidad por el hecho 
ajeno. La jurisprudencia reciente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, fundamentada 
en la doctrina de Hans Kelsen, ha venido haciendo referencia a la diferencia conceptual que 
existe entre la causalidad y la imputación, de acuerdo con la cual, por causalidad se entiende 
una conexión entre diversos elementos dentro del sistema de la naturaleza, mientras que la 
imputación se encuentra referida al enlace 7 Entre otras, la teoría de la causalidad adecuada, 

                                                           
1
  DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial Temis, Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 

 
2
  DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima Edición; Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 

27. 
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en este sentido el profesor Eduardo García de Enterría manifiesta: “En tal caso, la imputación 
de responsabilidad, en cuanto fenómeno jurídico, se produce automáticamente una vez que 
se prueba la relación de causalidad existente entre la actividad del sujeto productor del daño y 
el perjuicio producido”.  
 
La causalidad entonces hace referencia a constataciones meramente materiales y/o 
fenomenológicas, mientas que la imputación es una verdadera atribución jurídica con 
relevancia en el mundo del derecho. En este contexto, para el Consejo de Estado, “la 
causalidad –y sus diferentes teorías naturalísticas– puede ser empleada para determinar 
probablemente cuál es el origen de un hecho o resultado en el mundo exterior, esto es, en el 
campo de las leyes propias de la naturaleza o del ser. A contrario sensu [sic], la imputación 
surge de la atribución de un resultado en cabeza de un determinado sujeto; parte del hecho 
de la sanción originada en el incumplimiento normativo a un precepto de conducta, es decir, 
del deber ser”10. La imputación entonces, se convierte en el concepto al cual habrá de 
acudirse para efectos de atribuir el daño que se ha encontrado probado previamente como 
primer elemento del juicio de responsabilidad. Cuando se ha realizado el juicio de imputación 
se pasa al estudio de las causales exonerativas que tienen por objeto confirmarlo o infirmarlo. 
Dichas causales son: la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho del tercero, y el hecho de 
la víctima.  
 
Causales exonerativas. Tradicionalmente la doctrina y la jurisprudencia han manifestado que 
el demandado en un juicio de responsabilidad tiene, por norma general, la posibilidad de 
defenderse atacando cualquiera de los elementos que se estudian dentro de la 
responsabilidad civil extracontractual. En este sentido, bien puede plantear su defensa 
respecto al elemento daño, al elemento imputación, o al elemento fundamento. Dependiendo 
del régimen de responsabilidad aplicable, el demandado tiene la posibilidad de escoger entre 
varias alternativas para exonerarse de responsabilidad; si nos encontramos dentro de un 
régimen subjetivo de responsabilidad, el demandado tiene la posibilidad de exonerarse 
probando ausencia de falla, la inexistencia del nexo causal, o probando causa extraña. Por el 
contrario, si nos encontramos en presencia de un régimen de responsabilidad objetiva, el 
demandado sólo se puede exonerar probando ausencia de nexo causal, o probando la 
existencia de una causa extraña. Por causal exonerativa de responsabilidad se entiende 
aquella causal que impide imputar determinado daño a una persona, haciendo improcedente, 
en consecuencia, la declaratoria de responsabilidad. En este sentido, las causales 
exonerativas (causa extraña) impiden la imputación, en ocasiones porque es inexistente el 
nexo de causalidad (por ejemplo en el hecho del tercero como causa exclusiva), en ocasiones 
9 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 11 de febrero de 2009, expediente 
17145. 10 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2009, 
expediente 17994. Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual  
demostrando que si bien el demandado por acción u omisión causó el daño, lo hizo llevado o 
coaccionado por un hecho externo, imprevisto e irresistible.  
 
La diferenciación entre causalidad e imputación que ha venido predicando la Sección Tercera 
del Consejo de Estado, ha permitido dejar de lado la afirmación según la cual las causales 
exonerativas de responsabilidad “rompen” el nexo de causalidad, para clarificar que la 
verdadera función de este tipo de causales es la de evitar la atribución jurídica del daño al 
demandado, es decir, impedir la imputación. A este respecto se ha dicho de forma clara y 
reiterada11: “Pues bien, de la dicotomía causalidad-imputación que se ha dejado planteada y 
explicada, se desprende, ineluctablemente, la siguiente conclusión: frente a todo caso 
concreto que el Juez de lo Contencioso Administrativo someta a examen habida 
consideración de que se aduce y se acredita la producción de un daño antijurídico, el nexo o 
la relación de causalidad entre la acción o la omisión de la autoridad pública demandada 
existe o no existe, pero no resulta jurídica ni lógicamente admisible sostener que el mismo se 
rompe o se interrumpe; si ello fuese así, si tal ruptura o interrupción del proceso causal de 
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producción del daño sufriese una interrupción o ruptura, teniendo en cuenta que la causalidad 
constituye un fenómeno eminente y exclusivamente naturalístico, empírico, no cabe 
posibilidad distinta a la consistente en que, sin ambages, el daño no se ha producido, esto es, 
al no presentarse o concurrir alguna de las condiciones necesarias para su ocurrencia, la 
misma no llega a tener entidad en la realidad de los acontecimientos. “Así pues, aunque 
constituye prácticamente una cláusula de estilo en la jurisprudencia contencioso 
administrativa el sostener que la configuración, en un caso concreto, de alguna de las 
denominadas “causales eximentes de responsabilidad” -fuerza mayor, caso fortuito y hecho 
exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima- conduce a la ruptura o a la interrupción 
del nexo o de la relación de causalidad entre el hecho dañoso y el resultado dañino, en 
estricto rigor y en consonancia con todo cuanto se ha explicado, lo que realmente sucede 
cuando se evidencia en el plenario la concurrencia y acreditación de una de tales 
circunstancias es la interrupción o, más exactamente, la exclusión de la posibilidad de atribuir 
jurídicamente la responsabilidad de reparar el daño a la entidad demandada, es decir, la 
operatividad en un supuesto concreto de alguna de las referidas “eximentes de 
responsabilidad” no destruye la tantas veces mencionada relación de causalidad, sino la 
imputación. “Por tanto, quede claro que el análisis que ha de llevarse a cabo por parte del 
Juez de lo Contencioso Administrativo cuando se le aduzca la configuración de una de las que 
han dado en denominarse “eximentes de responsabilidad” -como ocurre en el sub judice-, no 
constituye un examen de tipo naturalístico, fenomenológico, sino eminentemente valorativo-
normativo, orientado a seleccionar, más allá del proceso causal de producción del daño, a 
cuál de los intervinientes en su causación debe imputarse o atribuirse jurídicamente la 
responsabilidad de repararlo, de conformidad con la concepción de justicia imperante en la 
sociedad, la cual se refleja en la pluralidad de títulos jurídicos de imputación al uso dentro del 
sistema jurídico”. 11 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 11 de febrero de 
2009, expediente 17145.  
 
Las causales exonerativas de responsabilidad pueden exonerar de responsabilidad al 
demandado de forma total cuando la fuerza mayor, el hecho del tercero y/o el hecho de la 
víctima son consideradas como la causa única exclusiva y determinante del daño. Pero 
también puede demostrarse que probada esa causal exonerativa, su ocurrencia tuvo 
incidencia en la producción del daño junto con el actuar del demandado a título de 
concausalidad, evento en el cual la consecuencia no será, en principio, la exoneración total de 
responsabilidad, sino que se estará frente a una reducción en la apreciación del daño, es 
decir, una reducción de la indemnización. Se puede afirmar que la imputación que no ha 
pasado por el filtro de las causales exonerativas, es una imputación aparente, que se 
convierte en definitiva sólo cuando supera este estudio sin verse alterada. Haremos referencia 
a las tres causales exonerativas estudiadas por la doctrina y la jurisprudencia, como son la 
fuerza mayor y/o caso fortuito, el hecho del tercero y el hecho de la víctima. De cada una de 
ellas referiremos su definición, sus características y su aplicación. a) Fuerza mayor 
Enneccerus define la fuerza mayor diciendo que es el “acontecimiento cognoscible, 
imprevisible que no deriva de la actividad en cuestión, sino que en este sentido viene de 
fuera, y cuyo efecto dañoso no podía evitarse por las medidas de precaución que 
racionalmente eran de esperar”12. De acuerdo con la doctrina francesa, “es un caso 
constitutivo de fuerza mayor el evento que presenta las tres características siguientes: 
exterioridad (respecto del demandado), imprevisibilidad (en su ocurrencia) e irresistibilidad (en 
sus efectos) 13. En Colombia esta figura fue definida legalmente por el artículo 1º. de la Ley 
95 de 1890 que subrogó el artículo 64 del Código Civil cuyo texto enuncia: “Se llama fuerza 
mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.”. Así las cosas, la fuerza mayor de acuerdo con la Ley Colombiana se entiende 
como sinónima del caso fortuito. Veremos más adelante cómo la jurisprudencia ha hecho 
enormes esfuerzos por diferenciar estas dos figuras las cuales, de acuerdo con esa 
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diferenciación tienen la potencialidad de impedir la imputación en regímenes de 
responsabilidad diferentes. 
 
Las causales exonerativas de la responsabilidad extracontractual, en lo que tiene que ver con 
la fuerza mayor, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha retomado lo establecido por la 
Corte Suprema de Justicia que al referirse a las características que debe revestir un hecho 
para ser calificado de fuerza mayor ha dicho: “así, pues, la cuestión del caso fortuito 
liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma general, no admite ser solucionada 
mediante una simple clasificación mecánica de acontecimientos apreciados en abstracto 
como si de algunos de ellos pudiera decirse que por sí mismo, debido a su naturaleza 
específica, siempre tienen tal condición, mientras que otros no. En cada evento es necesario 
estudiar las circunstancias que rodean el hecho con el fin de establecer si, frente al deber de 
conducta que aparece insatisfecho, reúne las características que indica el art. 1º de la Ley 95 
de 1890, tarea en veces dificultosa que una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar 
con severidad. Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de 
fuerza mayor, se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia 
de un obstáculo insuperable unido a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer y son, en consecuencia, los siguientes: a) Que el hecho sea 
imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo suficientemente probable para 
que ese agente, atendido su papel específico en la actividad que origina el daño, haya podido 
precaverse contra él. Aunque por lo demás, respecto del acontecimiento de que se trata, haya 
habido, como lo hay de ordinario para la generalidad de los sucesos, alguna posibilidad vaga 
de realización, factor este último con base en el cual ha sostenido la jurisprudencia que 
“...cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente previsto, por más súbito y 
arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso fortuito ni la fuerza mayor...” b) Que 
el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su acaecimiento ni 
tampoco sus consecuencias, colocando al agente sojuzgado por el suceso así sobrevenido-, 
en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que si lo que se 
produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, tampoco se 
configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito”14. 
  
Respecto de la fuerza mayor ha expuesto el Consejo de Estado evocando la doctrina: “La 
fuerza mayor sólo se demuestra:... mediante la prueba de un hecho externo y concreto (causa 
extraña). Lo que debe ser imprevisible e irresistible no es el fenómeno como tal, sino sus 
consecuencias... En síntesis, para poder argumentar la fuerza mayor, el efecto del fenómeno 
no sólo debe ser irresistible, sino también imprevisible, sin que importe la previsibilidad o 
imprevisibilidad de su causa. Además de imprevisible e irresistible debe ser exterior del 
agente, es decir, no serle imputable desde ningún ámbito...” 
 
De los anteriores pronunciamientos jurisprudenciales se deduce claramente que la fuerza 
mayor para que se configure como causal eximente de responsabilidad debe contener los tres 
elementos indicadores que hacen parte de su definición:  
 
1. Es un hecho externo  
2. Es un hecho imprevisible  
3. Es un hecho irresistible  
 
1. Es un hecho externo: La exigencia de este elemento le da el verdadero carácter de causa 
extraña a la fuerza mayor. El hecho constitutivo de fuerza mayor debe ser ajeno a la actividad 
dentro de la cual se ha causado el daño; dicho de otra manera, la fuerza mayor está definida 
como aquel hecho que no depende del actuar de ninguna de las partes que se encuentran 
vinculadas al hecho dañino: no debe ser imputable ni a quien lo causa ni a quien lo sufre.  
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Respecto de esta característica de la fuerza mayor, Guyot manifiesta: “un evento no es 
liberatorio sino a condición de ser exterior a la actividad del demandado, luego no puede 
resultar de su hecho, del de sus asalariados o de las cosas que estén bajo su guarda”16. La 
Sección Tercera del Consejo de Estado ha manifestado respecto a esta característica: “…en 
lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien se ha señalado que dicho 
rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede ser imputable a la culpa del 
agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha de ser externo o exterior a su 
actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad se concreta en que 
el acontecimiento y circunstancia que el demandado invoca como causa extraña debe 
resultarle ajeno jurídicamente, pues más allá de que sostener que la causa extraña no debe 
poder imputarse a la culpa del agente resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida en 
que si hay culpa del citado agente mal podría predicarse la configuración -al menos con efecto 
liberatorio pleno- de causal de exoneración alguna, tampoco puede perderse de vista que 
existen supuestos en los cuales, a pesar de no existir culpa por parte del agente o del ente 
estatal demandado, tal consideración no es suficiente para eximirle de responsabilidad, como 
ocurre en los casos en los cuales el régimen de responsabilidad aplicable es de naturaleza 
objetiva, razón por la cual la exterioridad que se exige de la causa del daño para que pueda 
ser considerada extraña a la entidad demandada es una exterioridad jurídica, en el sentido de 
que ha de tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de 
responder la accionada…” De manera entonces que la exterioridad entendida como el hecho 
ajeno a las partes involucradas dentro de la actividad generadora del daño es característica 
indispensable de la fuerza mayor.  
 
2. Es un hecho imprevisible: Conforme al criterio unívoco de la jurisprudencia tradicional, la 
imprevisibilidad se presenta cuando no es posible contemplar el hecho con anterioridad a su 
ocurrencia. Para establecer qué es lo previsible en cada caso concreto, se requiere analizar 
las circunstancias particulares que rodean la actividad en desarrollo de la cual acaeció el daño 
y, por consiguiente, se deben verificar las previsiones normales que habrían de exigirse a 
quien alega la fuerza mayor. Que el hecho sea imprevisible implica que en condiciones 
normales haya sido totalmente imposible para el agente precaverse contra él. Dice la 
jurisprudencia ya referenciada “cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 
previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso fortuito ni 
la fuerza mayor”18.  
 
En la práctica, la imprevisibilidad entendida desde esta perspectiva, hacía realmente difícil 
configurar un evento como fuerza mayor, pues en estricto sentido, casi todos los hechos o 
circunstancias de la vida pueden ser humanamente imaginados, es decir, previstos, lo que 
haría infructuoso alegar esta causal de exoneración, pues prácticamente nunca se 
configuraría como hecho imprevisible. La Sección Tercera del Consejo de Estado, en reciente 
sentencia19, inspirada en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, estableció que en 
punto de su configuración, se debía entender por imprevisible “aquello que, pese a que pueda 
haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no obstante la 
diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras acaeció, con independencia 
de que hubiese sido mentalmente figurado, o no, previamente a su ocurrencia”, lo que 
claramente tiene como consecuencia la morigeración en la rigurosidad con la cual se 
analizaba la imprevisibilidad. Con todo, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que son 
hechos normalmente previsibles los que suceden en el curso ordinario en que se desarrolla 
determinada actividad y ha establecido que para acordar lo previsible de un hecho, deben 
tenerse en cuenta tres criterios sustantivos20, los cuales deben analizarse respecto de cada 
caso en concreto:  
 
a. El referente a su normalidad y frecuencia  
b. El atinente a la probabilidad de su realización  
c. El concerniente a su carácter excepcional y sorpresivo.  
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Esta doctrina de la Corte Suprema de Justicia es seguida y utilizada por el Consejo de 
Estado, tribunales que han reiterado de manera constante que la imprevisibilidad es una de 
las características esenciales de la fuerza mayor.  
 
3. Es un hecho irresistible: Se refiere a la imposibilidad objetiva para el sujeto de evitar las 
consecuencias derivadas del hecho imprevisto. La Corte Suprema de Justicia ha dicho que 
este elemento de la fuerza mayor consiste en que haya sido absolutamente imposible evitar el 
hecho o suceso aludido, no obstante los medios de defensa empleados para superarlo. 
También implica la imposibilidad de sobreponerse al hecho para eludir sus efectos. En 
palabras de la Corte: “Conviene ahora, por su importancia y pertinencia en el asunto sometido 
al escrutinio de la Sala, destacar que un hecho sólo puede ser calificado como irresistible, si 
es absolutamente imposible evitar sus consecuencias, es decir, que situada cualquier persona 
en las circunstancias que enfrenta el deudor, invariablemente se vería sometido a esos 
efectos perturbadores, pues la incidencia de estos no está determinada, propiamente, por las 
condiciones especiales o personales del individuo llamado a afrontarlos, más concretamente 
por la actitud que éste pueda asumir respecto de ellos, sino por la naturaleza misma del 
hecho, al que se le son consustanciales o inherentes unas específicas secuelas. Ello sirve de 
fundamento para pregonar que la imposibilidad requerida para la liberación del deudor, en 
casos como el que ocupa la atención de la Corte, es únicamente la absoluta, cerrándosele 
entonces el camino a cualquier otra. La imposibilidad relativa, entonces, no permite calificar 
un hecho de irresistible, pues las dificultades de índole personal que se ciernan sobre el 
deudor para atender sus compromisos contractuales, o aquellas situaciones que, pese a ser 
generalizadas y gravosas, no frustran in radice la posibilidad de cumplimiento, y que, ad 
cautelam, correlativamente reclaman la asunción de ciertas cargas o medidas racionales por 
parte del deudor, constituyen hechos por definición superables, sin que la mayor onerosidad 
que ellas representen, de por sí, inequívocamente tenga la entidad suficiente de tornar 
insuperable lo que por esencia es resistible, rectamente entendida la irresistibilidad. Por eso, 
entonces, aquellos eventos cuyos resultados, por cualificados que sean, pueden ser 
superados con un mayor o menor esfuerzo por parte del deudor y, en general, del sujeto que 
los soporta, no pueden ser considerados, en forma invariable, como constitutivos de fuerza 
mayor o caso fortuito, en sentido estricto. Sobre este particular, ha precisado diáfanamente la 
Sala que la fuerza mayor implica la imposibilidad de sobreponerse al hecho para eludir sus 
efectos (sentencia del 31 de mayo de 1965, lo que será suficiente para excusar al deudor, 
sobre la base de que nadie es obligado a lo imposible (ad impossibilia nemo tenetur). Por 
tanto, si irresistible es algo inevitable, fatal, imposible de superar en sus consecuencias (se 
subraya; sentencia del 26 de enero de 1982, debe aceptarse que el hecho superable 
mediante la adopción de medidas que permitan contener, conjurar o eludir sus 
consecuencias, no puede ser invocado como constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor, 
frente al cual, se insiste, el ser humano debe quedar o permanecer impotente”21. 21 Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 26 de julio de 2005, Expediente 
050013103011-1998-6592. 
 
Todo lo anterior Señora Juez porque para esta defensa el extremo actor efectivamente 
debe probar que en el caso de autos se presentó una falla del servicio y por la cual 
deber ser llamada mi representada a responder; y que en el mismo sentido analizando 
los elementos materiales de prueba obrantes (Informe Administrativo por Lesiones), es 
evidente que SE TRATÓ DE UNA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; como quiera 
que era imposible para mi defendida SABER O PREVEER que en el sitio por donde se 
desplazaba la tropa se encontraba un artefacto explosivo oculto, razón de más para 
relevar de la misma a la pasiva por encontrarse probado un rompimiento del nexo de 
causalidad, que impide IMPUTAR responsabilidad a mi defendida.   
 

6.- DE LA IMPUTACION DEL DAÑO Y NEXO CAUSAL. 
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Se ha dicho atrás - vertiendo en ello el precepto del art 90 Constitucional - que la 
responsabilidad patrimonial del Estado requiere, además del daño antijurídico, que el mismo 
le sea imputable. 
 
El Honorable Consejo de Estado al respecto ha manifestado:  
 

“la lesión pueda ser imputada… “ha dicho la doctrina, significa que pueda ser “…jurídicamente atribuida, a un sujeto 
distinto de la propia víctima. “3 “La imputabilidad consiste, pues, en la determinación de las condiciones mínimas 
necesarias para que un hecho pueda ser atribuido a alguien como responsable del mismo, con el objeto de que 
deba soportar las consecuencias.”4           

 
De allí que elemento necesario para la imputación del daño es la existencia del nexo causal 
entre la actividad (lícita o no) o la omisión de las autoridades públicas (art 90 de la C.P.) y el 
daño antijurídico que se reclama, de modo tal que éste sea efecto de aquellas que serán su 
causa.  
 
Frente a la imputabilidad el H. Consejo de Estado en Sentencia, de fecha nueve (09) de mayo 
de dos mil once (2011), Consejero ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Radicación 
(19976), Actor: Valentín José Oliveros y Otros, demandado: Ministerio de Defensa Nacional- 
Policía Nacional, dijo lo siguiente:  
 

“Todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado exige la afirmación del principio de imputabilidad, según el 
cual, la indemnización del daño antijurídico cabe achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución 
jurídica. Debe quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las “estructuras reales si quiere tener alguna 
eficacia sobre las mismas”. En cuanto a esto, cabe precisar que la tendencia de la responsabilidad del Estado en la 
actualidad está marcada por la imputación objetiva, título autónomo que “parte de los límites de lo previsible por una 
persona prudente a la hora de adoptar las decisiones”. Siendo esto así, la imputación objetiva implica la “atribución”, 
lo que denota en lenguaje filosófico-jurídico una prescripción, más que una descripción. Luego, la contribución que 
nos ofrece la imputación objetiva, cuando hay lugar a su aplicación, es la de rechazar la simple averiguación 
descriptiva, instrumental y empírica de “cuando un resultado lesivo es verdaderamente obra del autor de una 
determinada conducta”. Esto, sin duda, es un aporte que se representa en lo considerado por Larenz según el cual 
había necesidad de “excluir del concepto de acción sus efectos imprevisibles, por entender que éstos no pueden 
considerarse obra del autor de la acción, sino obra del azar”. Con lo anterior, se logra superar, definitivamente, en el 
juicio de responsabilidad, la aplicación tanto de la teoría de la equivalencia de condiciones, como de la causalidad 
adecuada, ofreciéndose como un correctivo de la causalidad, donde será determinante la magnitud del riesgo y su 
carácter permisible o no.” 

 
Al respecto, la Sección Tercera del CONSEJO DE ESTADO en sentencia del 07 de diciembre 
de 2005, Expediente No. 15.697, precisa lo siguiente: 
 

"Para la víctima directa, una vez prueba el daño antijurídico por lesión leve es claro, que tiene derecho a la 
indemnización por perjuicio moral; es de la naturaleza de los seres humanos que cuando sufren 
directamente el impacto de una lesión física leve tuvo que padecer congoja y tristeza pues su psiquis se 
afectó desde el ataque, así el resultado no haya sido de magnitud grave; pero para las víctima indirectas, -
como en este caso, padres, cónyuge, hermanos e hijos- es necesario demostrar a más de la lesión leve el 
parentesco y además que aquella lesión les produjo dolor moral. Respecto de las lesiones leves la 
jurisprudencia no infiere padecimiento moral de los dos hechos primeramente mencionados. 
  
De acuerdo con la posición jurisprudencial citada, se infiere que las lesiones padecidas no son de gran magnitud, 
razón por la cual no procede el reconocimiento de indemnización por perjuicio moral en las siguientes 
circunstancias, tal como pasará a exponerse;  
  
Respecto de las víctimas indirectas, en la demanda se solicitaron perjuicios morales en favor de la cónyuge, 
la progenitora, las hijas y los hermanos del señor Gustavo Grajales a raíz de las lesiones que éste padeció y, 
como dichas lesiones fueron leves, no basta con probar la existencia de la lesión y el parentesco, 
circunstancias que por demás están plenamente acreditadas en el plenario, sino que resulta necesario 
demostrar, además, "que aquella lesión les produjo dolor moral".                       
 
La falla del servicio corresponde al régimen de responsabilidad subjetiva, donde el elemento fundamental para 
atribuir responsabilidad al Estado es la “culpa de la administración” o mejor la falla en el servicio, que puede ser por 
acción o por omisión, por extralimitarse en sus funciones o por no cumplirlas,  dentro del régimen de responsabilidad 

                                                           
3 Vasquez, Adolfo R. Responsabilidad Aquiliana del Estado y sus funcionarios, página 179.  
4 Ibídem, página 180. 
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subjetiva encontramos la falla del servicio probada, en virtud de la cual el afectado debía demostrar que existió una 
falla del servicio, junto con un perjuicio y el nexo de causalidad entre ambos, para que surgiera la obligación por 
parte del Estado de indemnizar dicho daño, de lo contrario si no se demostraba esto, EL PARTICULAR PERDERÁ 

EL DERECHO A SER INDEMNIZADO, TAL COMO LO HA EXPLICADO EL CONSEJO DE ESTADO: (Negrillas 
fuera). 

 
En tal sentido y conforme a la situación fáctica, está acreditado que no se evidencia 
responsabilidad alguna en cabeza de la demandada bien sea por acción u omisión o porque 
sometió al actor a una carga imposible de superar, ora por encontrarse probada la 
existencia de la falla del servicio, daño especial, oral por riesgo excepcional, por lo tanto, no 
se agotan los elementos que permitan configurar la responsabilidad del ente demando, como 
quiera que brilla por ausencia el material probatorio necesario que permita atribución de 
cualquier tipo de responsabilidad en la comisión de los hechos. Respecto a la ausencia de 
material probatorio, al respecto el Honorable Consejo de Estado, dijo:       
 
Ahora en lo que corresponde a la ausencia de material probatorio y ese deber que le asiste al 
demandante de acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, es menester traer 
a colación lo expresado por el Consejo de Estado en sentencia del 04 de mayo de 2012, 
donde dijo: 
 

“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas al proceso regular y 
oportunamente constituyen el único fundamento de la sentencia. En derecho no basta afirmar o 
relatar unos hechos sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las 
pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia 
de ellas, ya sea porque no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la 
ciencia y la técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver, 

dando aplicación al conocido principio onus probandi o carga de la prueba”. (Negrilla fuera). 
 
Así las cosas, que se predique la responsabilidad de la administración y esta sea declarada, 
no es suficiente que exista un daño antijurídico sufrido por una persona o grupo de personas, 
sino que es necesidad además que dicho daño sea imputable, vale decir atribuible 
jurídicamente al Estado. 
 
Por otra parte, no es posible indemnizar, en atención a que el DAÑO A LA SALUD, tiene 
vocación de resarcimiento patrimonial con base en dos componentes: i) uno objetivo 
determinado con base en el porcentaje de invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que 
permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor, de conformidad con las 
consecuencias particulares y específicas de cada persona lesionada,  
 
Conforme a lo indicado en sentencia del H. Consejo de Estado-Sección Tercera Consejero 
ponente: Enrique Gil Botero Bogotá D.C., (14) de septiembre de (2011) Radicación número: 
05001-23-31-000-2007-00139-01(38222) Actor: José Darío Mejía Herrera y otros Demandado: 
Nación - Ministerio de Defensa - Armada Nacional - Referencia: Acción de Reparación 
Directa. En lo que respecta al daño a la salud, la máxima corporación dijo: 
 

“De modo que, el “daño a la salud” esto es el que se reconoce como proveniente de una 
afectación a la integridad psicofísica ha permitido solucionar o aliviar la discusión, toda vez 
reduce a una categoría los ámbitos físico, psicológico, sexual, etc., de tal forma que siempre que 
el daño consista en una lesión a la salud, será procedente establecer el grado de afectación del 
derecho constitucional y fundamental (artículo 49 C.P.) para determinar una indemnización por 
ese aspecto, sin que sea procedente el reconocimiento de otro tipo de daños (v.gr. la alteración 

de las condiciones de existencia), en esta clase o naturaleza de supuestos. (Negrillas fuera). 
  
Es decir, cuando la víctima sufra un daño a la integridad psicofísica sólo podrá reclamar los 
daños materiales que se generen de esa situación y que estén probados, los perjuicios 
morales de conformidad con los parámetros jurisprudenciales de la Sala y, por último, 
el daño a la salud por la afectación de este derecho constitucional.” 
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7.- DE LAS PRUEBAS Y LA CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍCIO 
 
Ahora bien, en el evento en que su Despacho encuentre fundamentos fácticos y jurídicos que 
permitan establecer algún tipo de título de imputación para endilgarle responsabilidad al 
Estado Colombiano por los hechos objeto de la presente demanda. 
 
Frente a los conceptos de violación, anteriormente citados, me permito manifestar que el  
resarcimiento del daño antijurídico que genere una acción u omisión de la administración, 
debe corresponder en medida exacta al daño causado, pues si es mayor constituiría un 
enriquecimiento ilícito, y si es menor, constituiría un empobrecimiento correlativo, 
desatendiéndose entonces, el principio de igualdad y de reparación integral, que constituye la 
concepción filosófica y fundamental de un Estado Social de Derecho.  
 

8.- CON RELACIÓN A LA MATERIALIZACIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
En el mismo sentido, las pretensiones, no están llamadas a prosperar en razón a que no se 
logra probar con absoluto grado de certeza, la concreción del daño antijurídico que se 
pretende en la demanda, dado que si bien se aporta un Informe Administrativo por Lesiones, 
que eventualmente estaría probando un hecho; pero NO la materialización del daño, como 
quiera que NO se aporta el Acta de Junta Médico Laboral que pruebe el índice de 
pérdida de la capacidad laboral del señor Pérez Suárez, para reclamar de la demandada 
su eventual reparación. 
 

9.- RESPECTO DE LOS PERJUICIOS MORALES, MATERIALES, Y VIDA RELACIÓN 

Frente a las pretensiones indemnizatorias solicitadas por la parte actora, considera la entidad 
demandada, total desacuerdo ante ese Despacho judicial, sobre la concesión de los rubros 
indemnizatorios, como quiera que, a la fecha del traslado de contestación de la demanda, no 
se aportan los suficientes elementos probatorios que permitan en su orden a dilucidar, la 
responsabilidad a la demandada, como son: 

 La existencia de un daño antijurídico (La presencia de un daño antijurídico, que, es aquel que el 
administrado no está en la obligación de soportar pues no existe o no se presenta ninguna causal que 
justifique la producción del daño por parte de la administración)  
 

 Que dicho daño haya sido ocasionado por la acción o la omisión de la autoridad pública, 
 

 Que dicho daño sea imputable al Estado. (La existencia de una causalidad material – 
imputatiofacti- esto es, que el daño sea efecto inmediato de la acción o de la omisión de la autoridad 
pública y la atribución jurídica del daño al Estado –imputatio iuris- en virtud de un nexo con el servicio.  

 
Al no aportar el demandante sobre quien pesa la carga probatoria, es decir el Acta de Junta 
Médica Laboral, Acta del Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía en caso de 
solicitar revisión por inconformidad según lo previsto en el Decreto 1796 de 2000; elementos 
materiales de prueba esenciales para determinar aspectos sustanciales como son entre otros 
valorar y registrar las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas, 
determinar la disminución de la capacidad psicofísica, calificar la enfermedad según sea de 
carácter profesional o común, registrar la imputabilidad al servicio de acuerdo con el 
informe administrativo por lesiones, y fijar los correspondientes índices de lesión en el evento 
de originarse.  

En virtud de los anteriores argumentos, y de acuerdo con la Sentencia de fecha 28 de agosto 
de 2014 el Consejo de Estado aprobó un documento en el cual se recopila la línea 
jurisprudencial (constitutiva de precedente) y establecen criterios unificados para la reparación 
de los perjuicios inmateriales. 
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En la citada providencia, se sintetiza las posiciones adoptadas mediante Ocho Sentencias de 
Unificación proferidas por diferentes Magistrados de la Sección Tercera, allí se establece los 
criterios y topes máximos para la reparación de perjuicios inmateriales. 

Bajo la anterior precisión, los montos indemnizatorios solicitados por la parte demandante, 
exceden de manera desmedida los parámetros fijados por el Honorable Consejo de Estado. 
En consecuencia, estos no deben prosperar en los quantums pedidos por la parte 
actora. 

Ahora en lo que corresponde a la ausencia de material probatorio, es menester traer a 
colación lo expresado por nuestro máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo en los 
siguientes términos:    

Sobre ese deber que le asiste al demandante de acreditar los hechos en que fundamenta su 
demanda, el Consejo de Estado en Sentencia del 04 de mayo de 2012, manifestó: 

“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas al proceso regular y 
oportunamente constituyen el único fundamento de la sentencia.  En derecho no basta afirmar o 
relatar unos hechos sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las 
pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia 
de ellas, ya sea porque no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la 
ciencia y la técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver, 
dando aplicación al conocido principio onusprobandi o carga de la prueba”.  

Así las cosas, para que se predique la responsabilidad de la administración y esta sea 
declarada, no es suficiente que exista un daño antijurídico sufrido por una persona o 
grupo de personas, sino que es menester, además, que dicho daño sea imputable, vale 
decir, atribuible jurídicamente al Estado.   

Las anteriores pruebas documentales son esenciales y permiten determinar de manera 
definitiva aspectos sustanciales como son entre otros a saber: 
 
1.- La existencia de un daño antijurídico (la presencia de un daño antijurídico, que, es aquel 
que el administrado no está en la obligación de soportar, pues no existe o no se presenta 
ninguna causal que justifique la producción del daño por parte de la administración).  
 
2.- Que dicho daño haya sido ocasionado por la acción o la omisión de la autoridad 
pública, 
 
3.- Que dicho daño sea imputable al Estado. (La existencia de una causalidad material – 
imputatio facti- esto es, que el daño sea efecto inmediato de la acción o de la omisión de la 
autoridad pública y la atribución jurídica del daño al Estado –imputatio iuris- en virtud de un 
nexo con el servicio.  
 
Al respecto, la Sección Tercera del CONSEJO DE ESTADO en sentencia del 07 de diciembre 
de 2005, Expediente No. 15.697, precisa lo siguiente: 
 

"Para la víctima directa, una vez prueba el daño antijurídico por lesión leve es claro, que tiene derecho a la 
indemnización por perjuicio moral; es de la naturaleza de los seres humanos que cuando sufren 
directamente el impacto de una lesión física leve tuvo que padecer congoja y tristeza pues su psiquis se 
afectó desde el ataque, así el resultado no haya sido de magnitud grave; pero para las víctima indirectas, -
como en este caso, padres, cónyuge, hermanos e hijos- es necesario demostrar a más de la lesión leve el 
parentesco y además que aquella lesión les produjo dolor moral. Respecto de las lesiones leves la 
jurisprudencia no infiere padecimiento moral de los dos hechos primeramente mencionados. 
  
De acuerdo con la posición jurisprudencial citada, se infiere que las lesiones padecidas no son de gran magnitud, 
razón por la cual no procede el reconocimiento de indemnización por perjuicio moral en las siguientes 
circunstancias, tal como pasará a exponerse;  
  
Respecto de las víctimas indirectas, en la demanda se solicitaron perjuicios morales en favor de la cónyuge, 
la progenitora, las hijas y los hermanos del señor Gustavo Grajales a raíz de las lesiones que éste padeció y, 
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como dichas lesiones fueron leves, no basta con probar la existencia de la lesión y el parentesco, 
circunstancias que por demás están plenamente acreditadas en el plenario, sino que resulta necesario 
demostrar, además, "que aquella lesión les produjo dolor moral".                       
 
La falla del servicio corresponde al régimen de responsabilidad subjetiva, donde el elemento fundamental para 
atribuir responsabilidad al Estado es la “culpa de la administración” o mejor la falla en el servicio, que puede ser por 
acción o por omisión, por extralimitarse en sus funciones o por no cumplirlas,  dentro del régimen de responsabilidad 
subjetiva encontramos la falla del servicio probada, en virtud de la cual el afectado debía demostrar que existió una 
falla del servicio, junto con un perjuicio y el nexo de causalidad entre ambos, para que surgiera la obligación por 
parte del Estado de indemnizar dicho daño, de lo contrario si no se demostraba esto, EL PARTICULAR PERDERÁ 

EL DERECHO A SER INDEMNIZADO, TAL COMO LO HA EXPLICADO EL CONSEJO DE ESTADO: (Negrillas 
fuera). 

 
En tal sentido y conforme a la situación fáctica, está acreditado que no se evidencia 
responsabilidad alguna en cabeza de la demandada, ora por falla del servicio, daño especial, 
oral por riesgo excepcional, por lo tanto, no se agotan los elementos que permitan configurar 
la responsabilidad del ente demando, como quiera que brilla por ausencia el material 
probatorio necesario que permita atribución de cualquier tipo. Respecto a la ausencia de 
material probatorio, al respecto el Honorable Consejo de Estado, dijo:       
 
Ahora en lo que corresponde a la ausencia de material probatorio y ese deber que le asiste al 
demandante de acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, es menester traer 
a colación lo expresado por el Consejo de Estado en sentencia del 04 de mayo de 2012, 
donde dijo: 
 

“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas al proceso regular y 
oportunamente constituyen el único fundamento de la sentencia. En derecho no basta afirmar o 
relatar unos hechos sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las 
pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia 
de ellas, ya sea porque no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la 
ciencia y la técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver, 

dando aplicación al conocido principio onus probandi o carga de la prueba”. (Negrilla fuera). 
 
Así las cosas, que se predique la responsabilidad de la administración y esta sea declarada, 
no es suficiente que exista un daño antijurídico sufrido por una persona o grupo de personas, 
sino que es necesidad además que dicho daño sea imputable, vale decir atribuible 
jurídicamente al Estado. 
 
Por otra parte, no es posible indemnizar, en atención a que el DAÑO A LA SALUD, tiene 
vocación de resarcimiento patrimonial con base en dos componentes: i) uno objetivo 
determinado con base en el porcentaje de invalidez decretado y ii) uno subjetivo, que 
permitirá incrementar en una determinada proporción el primer valor, de conformidad con las 
consecuencias particulares y específicas de cada persona lesionada,  
 
Conforme a lo indicado en sentencia del H. Consejo de Estado-Sección Tercera Consejero 
ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., (14) de septiembre de (2011) Radicación 
número: 05001-23-31-000-2007-00139-01(38222) Actor: José Darío Mejía Herrera y otros 
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Armada Nacional Referencia: Acción de 
Reparación Directa. En lo que respecta al daño a la salud, la máxima corporación dijo: 
 

“De modo que, el “daño a la salud” esto es el que se reconoce como proveniente de una afectación a la 
integridad psicofísica ha permitido solucionar o aliviar la discusión, toda vez reduce a una categoría los 
ámbitos físico, psicológico, sexual, etc., de tal forma que siempre que el daño consista en una lesión a la 
salud, será procedente establecer el grado de afectación del derecho constitucional y fundamental (artículo 
49 C.P.) para determinar una indemnización por ese aspecto, sin que sea procedente el reconocimiento de 
otro tipo de daños (v.gr. la alteración de las condiciones de existencia), en esta clase o naturaleza de 

supuestos. (Negrillas fuera). 
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Es decir, cuando la víctima sufra un daño a la integridad psicofísica sólo podrá reclamar los 
daños materiales que se generen de esa situación y que estén probados, los perjuicios 
morales de conformidad con los parámetros jurisprudenciales de la Sala y, por último, el daño 
a la salud por la afectación de este derecho constitucional” 
 
En el mismo sentido, las pretensiones, no están llamadas a prosperar en razón a que no se 
lograr probar con absoluto grado de certeza, la concreción del daño, dado que no se allega el 
Acta de Junta Médico Laboral, que determine el índice de pérdida de la capacidad laboral del 
actor. 
  
En virtud de las anteriores consideraciones no es de recibo para la entidad que representó 
admitir el otorgamiento de indemnizaciones en los montos solicitados por el 
demandante, como quiera que mediante la Sentencia de Unificación de fecha 28 de agosto 
de 2014 el Honorable Consejo de Estado determinó la línea jurisprudencial (constitutiva de 
precedente), allí se establecen criterios unificados para la reparación de los perjuicios 
inmateriales, topes máximos para la reparación de perjuicios inmateriales a saber: 
 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

Relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES

 
 

Se echa de menos el Acta de Junta Médico Laboral que se ha debido practicar al accionante 
por parte de la Dirección de Sanidad - Ejército, en aras de confirmar el índice de pérdida de 
su capacidad laboral y determinar la magnitud de la gravedad de las lesiones (daño), que 
bien pueden ser de naturaleza común a en razón a la prestación del servicio militar 
obligatorio; pero que igualmente es una prueba documental útil y necesaria para establecer la 
magnitud del daño a indemnizar. 
  
Bajo la anterior precisión, los montos indemnizatorios solicitados por la parte demandante, 
exceden de manera desmedida los parámetros fijados por el H. Consejo de Estado, y 
adicionalmente porque NO están probados en el plenario, razón por la cual no se debe 
acceder a su reconocimiento.  
 
En cuanto a la prueba de los elementos de responsabilidad, debe tenerse en cuenta: 
 
En cuanto al nexo de causalidad, el accionante también tiene que demostrar en juicio la 
causalidad adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado 
mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación 
causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador 
infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social 
lo autorizan para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante.  
 
La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan 
por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, 
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requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho 
indicado. 
 
PARA CONCLUIR 
 
De conformidad con lo expuesto, y dada la ausencia de elementos probatorios que permitan 
colegir responsabilidad, disminución de la capacidad laboral, y el nexo causal, solicito de 
manera respetuosa a su Honorable Despacho, se sirva DENEGAR las pretensiones incoadas 
por la parte actora, y absolver a mi defendida de toda responsabilidad, dado que no se 
encuentra probado el NEXO DE CAUSALIDAD así como el índice de pérdida de la capacidad 
laboral, prueba útil pertinente y necesaria para reconocer los perjuicios que reclama el 
accionante, como tampoco se cumple con los presupuestos que impone el artículo 90 superior 
respecto de la existencia de daño antijurídico y su eventual reparación.   
  

10.- PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 

Manifestación previa: 
 
Señora Juez, sin prejuicio de la carga probatoria que impone el artículo 167 del C.P.C.A., 
que corresponde a la parte interesada probar sus dichos, no allego pruebas con la 
contestación de la demanda conforme lo indica el artículo 175 del C.P.A.C.A., toda vez que no 
reposa expediente o prueba alguna en las dependencias de la entidad que represento (MDN - 
Grupo Contencioso Constitucional), dada la naturaleza de la controversia jurídica. 
 
Sin embargo, en uso de la normativa arriba citada, y conforme a lo dispuesto en el auto 
admisorio de la demanda de fecha 30/06/2021, en lo que a esta defensa compete, Señora 
Juez, desde el día miércoles 29 de junio de 2022 Hora 11:13, envíe vía correo electrónico 
tanto a la Dirección de Personal Ejército, a la Dirección de Prestaciones Sociales Ejército y a 
la Dirección de Sanidad Ejército; solicitando: La Investigación Disciplinaria y/o penal de los 
hechos, la Certificación de Tiempo de Servicios del actor, el Expediente Prestacional y 
la Junta Médico Laboral. (C.C. A: Juzgado 61 Administrativo – Siglo XXI). 
 
10.1.- Solicito respetuosamente al Despacho tener como tales las aportadas con el escrito de 
traslado y contestación de la demanda. 
 
10.2.- Coadyuvo la solicitud de la prueba a la que hace alusión la defensa del extremo actor 
en el numeral 2.1.- DOCUMENTALES DE OFICIO: del acápite: (Acta de Junta Médico 
Laboral del accionante, la cual debe provenir de la Dirección General de Sanidad - Ejército); y 
en todo caso, las que el Despacho de manera oficiosa considere útiles conducentes y 
necesarias decretar. 
 

11.- ANEXOS. 
 

Poder para actuar y sus respectivos anexos. 
 

12.- PERSONERÍA. 
 
Solicito de manera respetuosa a la Señora Juez, se reconozca la personaría adjetiva para 
actuar en el presente proceso de conformidad con los términos del poder conferido. 
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13.- NOTIFICACIONES. 
 
Las recibiré en la Secretaria de su Despacho o en la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Defensa Nacional, ubicada en la Carrera 10 N° 26 – 71 Piso 7 Torre Sur de las Residencias 
Tequendama Centro Internacional de la ciudad de Bogotá D.C., o a los correo electrónicos: 
diogenes.pulido@mindefensa.gov.co o a diogenespulido64@hotmail.com 
  
 
De la Honorable Señora Juez, 
 
 

 
DIÓGENES PULIDO GARCÍA 
C.C.  4.280.143 de Toca Boyacá 
T.P. 135996 del C.S. de la J. 
Correo: diogenes.pulido@mindefensa.gov.co 
Tel: 311-2883115 
 
 
Anexo: Lo enunciado en (17) folios. 

mailto:diogenes.pulido@mindefensa.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

ACTA DE POSESION FUNCIONARIOS

0023-21 1 de Marzo de 2021ACTA DE POSESION No. FECHA

En la Ciudad de Bogota D C., se presento al DESPACHO DEL SENOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
quien reasume la facultad para la presente posesion, el Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, 
identificado con cedula de Ciudadania No. 93.402.253, con el fin de tomar posesion del empleo DIRECTOR DEL 
SECTOR DEFENSA, CODIGO 1-3, GRADO 18 de la PLANTA GLOBAL de empleados publicos del Ministerio 
de Defensa Nacional - Unidad de Gestion General - Direccion de Asuntos Legales, en el cual fue NOMBRADO, 
mediante Resolucion No. 0371 del 1 de marzo de 2021.

Manifesto, bajo la gravedad de juramento, no estar incurs© en causal alguna de inhabilidad general o especial, 
de incompatibilidad o prohibicion de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1083 de 2015, ley 734 de 
2002 y demas disposiciones vigentes para el desempeno de empleos publicos.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decreto 2150 de 1995, solo se exige la presentacion de la 
cedula de ciudadania.

✓ I

Ftfflfa deTPosesionado DIEGO ANDRES MOLANO APONTE
Ministro de Defensa Nacional
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REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUCION NUMERO 0 3 7 1 DE*

« 01 MAR 2021
For la cual se hace un nombramiento ordinano en la planta de empleados publicos del Ministerio de 

Defensa Naciona! - Umdad de Gestion General

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el articulo 208 de 
la Constitucion Politica, literal g articulo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en 

los articulos 13 y 14 del Decreto Ley 091 de 2007

RESUELVE

Nombrar al Doctor JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, identificado conARTICULO 1.
la cbdula de ciudadania No 93.402 253, en el empleo de Libre Nombramiento y Remocidn, Director del 
Sector Defensa, Codigo 1-3, Grado 18, de la Planta Global de Empleados Publicos del Ministerio de 
Defensa Nacional - Unidad de Gestion General - Direccidn de Asuntos Legales, por haber reunido los 
requisites para el empleo, teniendo en cuenta la necesidad del servicio.

ARTICULO 2.
Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestidn General, el presente Acto Administrative

Comumcar a traves del Grupo de Talento Humano de la Direccidn Admmistrativa del

La presente resolucidn rige desde la fecha de su publicacidn y surte efectos fiscalesARTICULO 3.
a partir de la posesidn en el mencionado cargo

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, D C, 0 1 ttAi? 2021
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

///M

M
DIEGQMdRES MOLANO APONTE

Vo Bo Sectetario General . - . .
Vo Bo DirectoraAdmmistrativa y4y/n.,-, 
Vo Bo Coordinadora Grupo Talento humano r j 
Proyecto PD Sashenka Pmedo


